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ASUNTO: BECAS PARA PRÁCTICAS EN EMPRESAS 
 
 
 Se recibe en esta Intervención General, documento contable RCA con nº 
Ref Inter.: 2014/GG/21/35 con cargo a las partida presupuestaria 
“2014/2112.3220.48967” “AYUDAS A LA CONTRATACIÓN. PLAN 
EMPLEO COMARCAL”, por importe de 18.000,00 €. 
 
 Revisado el expediente propuesto, esta Intervención General informa de 
las siguientes deficiencias que a nuestro criterio debieran subsanarse: 
 
 - . No figura en el Plan Estratégico. 
 -  Se imputa a la aplicación presupuestaria “ayudas a la contratación-plan 
de empleo comarcal”que según el Plan Estratégico “se trata de crear una línea de 
subvención por la cual cualquier empresa que cumpla con los requisitos 
establecidos en la Resolución 17 de octubre de 2013 de Lanbide, de Ayudas para 
acciones locales de promoción de empleo, podrán recibir hasta 7.600€ (6.000 
aportación Lanbide y 1600 el Ayuntamieto) por persona contratada. 
 - Los criterios de valoración que figuran en las bases no cumplen los 
requisitos establecidos en la LGS, en tanto que esta exige que se establezcan  
criterios objetivos de valoración y, además, si se establece más de uno ha de 
establecerse su ponderación (art. 17 de la LGS y 60 RGLS). 
 - En las bases no se establecen los órganos competentes para la resolución 
e instrucción del procedimiento artículos 17, 23 ,24 de la LGS. 
 - Por otra parte ha de tenerse en cuenta que el procedimiento de concesión 
denominado convocatoria directa no tiene encaje en la legislación de 
subvenciones que establece como procedimientos de concesión la concurrencia 
competitiva y en determinados supuestos la concesión directa (artículo 22 LGS) 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 70.4 de la Norma Foral 
Presupuestaria 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades Locales 
del Territorio Histórico de Álava, corresponderá al Presidente de la Corporación 
resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. 
 
 
 

Vitoria-Gasteiz, 23 de septiembre de 2014 
EL INTERVENTOR GENERAL 


